
 

 

                                                                                                                                

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 6BXRHSV 

 

 
 
 
 

VISTOS: el Informe N° 000737-2023-DGPA/MC de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble; la Hoja de Elevación N° 000795-2023-OGAJ/MC de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Resolución Directoral Nacional N° 848/INC se declara 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación a los Sitios Arqueológicos Higueras 1 
Sector suroeste; Higueras 2 Sector suroeste B e Higueras 2 - Sector noreste C” ubicados 
en el distrito de Chilca, provincia de Cañete, departamento de Lima. A través de la 
Resolución Viceministerial N° 204-2011-VMPCIC/MC se aprueban sus respectivos 
expedientes de declaratoria y de delimitación;  

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 000375-2022-DCIA/MC, se aprueba el 

informe final del “Proyecto de Rescate Arqueológico en los Sitios Arqueológicos 
Higueras 1 Sector suroeste; Higueras 2 Sector suroeste B e Higueras 2 - Sector noreste 
C” ubicados en el distrito de Chilca, provincia de Cañete, departamento de Lima, 
autorizada mediante la Resolución Directoral N° 000366-2021-DCIA/MC;  

 
Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú prescribe que los 

yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, 
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su condición 
de propiedad privada o pública; los mismos que se encuentran protegidos por el Estado; 

 
Que, conforme con lo establecido en el artículo II del Título Preliminar de la Ley 

N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias, se entiende 
como bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación a todo lugar, sitio, paisaje, 
edificación, espacio o manifestación material o inmaterial relacionada o con incidencia 
en el quehacer humano, que por su importancia, significado y valor arqueológico, 
arquitectónico, histórico, urbanístico, artístico, militar, social, simbólico, antropológico, 
vernacular o tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico, industrial, 
intelectual, literario, documental o bibliográfico sea expresamente declarado como tal o 
sobre el que exista la presunción legal de serlo. Asimismo, se precisa que el Estado es 
responsable de su salvaguarda, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad 
y promoción, como testimonio de la identidad cultural nacional;  

 
Que, además, el literal b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura y modificatoria, establece que una de las funciones exclusivas del 
Ministerio de Cultura consiste en realizar acciones de declaración, generación de 
catastro, delimitación, actualización catastral, investigación, protección, conservación, 
puesta en valor, promoción y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;  

 
Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 28296, Ley 

General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2006-ED y modificatorias, establece que el retiro de la condición de bien cultural ya sea 
este mueble o inmueble, es de carácter excepcional; 
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Que, a través del literal a) del artículo 14 de la Ley N° 29565, Ley de Creación del 

Ministerio de Cultura se reconoce la función del Viceministerio de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales para declarar el Patrimonio Cultural de la Nación, función que lleva 
implícita la prerrogativa para disponer el retiro de aquella respecto de los bienes 
inmuebles prehispánicos que han perdido uno o más de los valores culturales que 
sustentaron su declaración como bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación 
atribuible a factores naturales o antrópicos; 

 
Que, el artículo 58 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 

Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, dispone que 
la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble es la unidad orgánica que 
tiene a su cargo la ejecución de los aspectos técnicos y normativos de la gestión, 
conservación y protección del patrimonio arqueológico en el país;  

 
Que, asimismo, en el numeral 59.18 del artículo 59 del ROF se dispone que la 

Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble es el órgano de línea 
encargado de evaluar y emitir opinión técnica sobre los pedidos de delimitación y retiro 
de condición cultural de los bienes inmuebles prehispánicos;  

 
Que, las disposiciones que regulan el accionar de los órganos técnicos para 

proponer al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales el retiro de la 
condición cultural de los bienes inmuebles prehispánicos están contenidas en la 
Directiva N° 001-2023-VMPCIC/MC “Directiva para el retiro excepcional de la condición 
de patrimonio cultural de la Nación a bienes inmuebles prehispánicos declarados por el 
Ministerio de Cultura”, aprobada mediante la Resolución Viceministerial N° 00018-2023-
VMPCIC/MC;   

 
Que, de acuerdo con lo previsto en el literal c) del numeral 6.1.2.1 de la directiva, 

la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, en el marco de sus funciones, 
actúa de oficio durante el proceso de mantenimiento de la base catastral en el Sistema 
de Información Geográfica de Arqueológica - SIGDA, al tomar conocimiento que un bien 
inmueble prehispánico, presenta modificaciones o alteraciones en uno o más de sus 
valores culturales que sustentaron su condición como Patrimonio Cultural de la Nación, 
atribuibles a factores naturales o antrópicos, ello como resultado de la conformidad al 
informe de resultado del proyecto de evaluación arqueológica o proyecto de rescate 
arqueológico; 

 
Que, en efecto, dicha atribución tiene sustento en lo previsto en el artículo 62 del 

ROF, según el cual la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal está encargada 
de la recopilación, procesamiento y conservación de los datos necesarios para organizar 
y mantener actualizado el conjunto de documentos que describen bienes arqueológicos 
inmuebles, atendiendo a sus características geométricas, económicas, jurídicas y su 
destino real o potencial; 

 
Que, a través del Informe N° 000737-2023-DGPA/MC, la Dirección General de 

Patrimonio Arqueológico Inmueble propone el retiro de la condición cultural del área de 
22,497.3897 m2 (2.2497 ha) con un perímetro de 1,081.19 m del Sitio Arqueológico 
Higueras 2 Sector Noreste C; 

 
Que, el sustento de la propuesta se encuentra desarrollado en el Informe N° 

000215-2023-DSFL-NGC/MC que contiene los argumentos de orden técnico que 
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sustentan la intervención arqueológica realizada, los alcances de la aprobación de su 
informe final, el marco técnico legal que lo regula y las implicancias del rescate 
arqueológico producido, concluyendo que corresponde técnicamente el retiro de la 
condición de Patrimonio Cultural de la Nación del área de 22,497.3897 m2 (2.2497 ha.) 
con un perímetro de 1,081.19 m del Sitio Arqueológico Higueras 2 Sector Noreste C, 
como resultado de la ejecución y aprobación del informe final del “Proyecto de Rescate 
Arqueológico en los Sitios Arqueológicos Higueras 1 Sector suroeste; Higueras 2 Sector 
suroeste B e Higueras 2 - Sector noreste C” ubicados en el distrito de Chilca, provincia 
de Cañete, departamento de Lima;  

 
Que, en el referido instrumento se indica, además, que, de la revisión de las actas 

informatizadas de inspección emitidas por la Dirección de Certificaciones, así como de 
la evaluación de su respectivo informe final llevada a cabo por el personal de la Dirección 
de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, se cumplieron con los objetivos de la 
intervención, de lo cual se desprende que el área rescatada ha perdido los valores 
culturales que motivaron su declaración como bien integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, por lo que se considera viable realizar el retiro parcial de la condición cultural;  

 
Que, asimismo, en el Informe N° 000215-2023-DSFL-NGC/MC se anota que la 

Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, dispuso la evaluación del retiro 
de condición cultural de oficio de las áreas intervenidas arqueológicamente a través del 
proyecto de rescate arqueológico citado cuyo plano de delimitación se encuentra 
aprobado mediante la Resolución Viceministerial N° 204-2011-VMPCICI-MC y se 
establece como remanente del Sitio Arqueológico Higueras II Sector noreste C un área 
de 1 550 049.30 m2 con un perímetro de 7,841.82 m área con contenido cultural 
prehispánico; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 2.2 del artículo 2 del Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 011-2022-
MC, las intervenciones arqueológicas con fines preventivos, como son los proyectos de 
rescate arqueológico, tienen el objeto de identificar y mitigar el impacto al patrimonio 
arqueológico como producto de la ejecución de proyectos productivos, extractivos y/o 
de infraestructura. En este orden de ideas, a través de los proyectos de rescate 
arqueológico se corrobora que en el área intervenida se ha registrado y recuperado la 
evidencia arqueológica que contenía; 

 
Que, en ese sentido, corresponde retirar la condición de Patrimonio Cultural de la 

Nación del área intervenida del Sitio Arqueológico del Sitio Higueras 2 - Sector noreste 
C ubicado en el distrito de Chilca, provincia de Cañete, departamento de Lima, conforme 
con lo señalado por los órganos técnicos competentes; advirtiéndose que los informes 
técnicos emitidos constituyen partes integrantes de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;  

 
Con los vistos de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble y de 

la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación y modificatorias; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y modificatorias; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto 
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Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura y la Resolución Viceministerial N° 000018-2023-VMPCIC/MC, que aprueba la 
Directiva N° 001-2023-VMPCIC/MC “Directiva para el retiro excepcional de la condición 
de Patrimonio Cultural de la Nación a bienes inmuebles prehispánicos declarados por el 
Ministerio de Cultura”; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Retirar de oficio la condición cultural parcial al área de 22,497.3897 

metros cuadrados (2.2497 hectáreas) y un perímetro de 1,081.19 metros del Sitio 
Arqueológico Higueras 2 Sector noreste C ubicado en el distrito de Chilca, provincia de 
Cañete, departamento de Lima, de acuerdo al plano PTEM-102-MC_DGPA-DSFL-2023 
WGS84 y según lo indicado en el siguiente cuadro de datos técnicos:  

 
VERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE (Y) 

A A-B 149.48 69°12'53" 313660.8850 8615105.7510 

B B-C 219.18 253°39'20" 313779.2378 8615197.0507 

C C-D 378.04 4°45'54" 313699.6093 8615401.2582 

D D-E 48.11 183°39'0" 313865.7314 8615061.6777 

E E-F 60.02 38°0'7" 313889.5787 8615019.8990 

F F-G 37.59 269°28'23" 313834.0405 8615042.6544 

G G-H 127.96 81°53'6" 313819.4682 8615008.0004 

H H-I 1.83 68°34'19" 313709.6942 8615073.7568 

I I-A 58.98 290°46'59" 313711.1408 8615074.8728 

 
Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal en 

atribución a sus funciones realice el mantenimiento de la base gráfica de Bienes 
Inmuebles Prehispánicos con la información señalada en el artículo 1 de esta resolución. 

 
Artículo 3.- Notificar esta resolución al propietario del predio inscrito en la Partida 

N° 90212680 de la Oficina Registral de Cañete de la Zona Registral N° IX - sede Lima, 
a la Municipalidad Distrital de Chilca y a la Municipalidad Provincial de Cañete para los 
fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 
Documento firmado digitalmente 

 

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ 
VICEMINISTRA DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 
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